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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1279 Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar 
parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica Superior, 
opción Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal 
convocadas por Orden de 30 de septiembre de 2019, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código AFC01C18-6).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo :

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Tribunal titular

Presidencia: 

D.ª María Encarnación Gómez Plaza

Vocalía:

D.ª Ana Belén Bautista Ortín

D.ª Nuria Martí Bruña

D.ª Concepción Paredes Gil

D. José García García

Tribunal suplente

Presidencia:

D.ª María Pilar Flores Fernández-Villamil

Vocalía:

D.ª María Josefa Jordán Bueso

D. José Cos Terrer

D.ª Josefa María Navarro Acosta

D. José Fenoll Serrano
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de dicho 
Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el Tribunal 
deberá fijar el lugar, fecha y hora de la primera comparecencia de las personas 
aspirantes ante el mismo, comunicándolo a la Dirección General de Función Pública 
para que proceda a dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 1/2010, de 29 de enero, por el 
que se establece la forma de acceso, promoción y provisión de los puestos de trabajo 
del personal investigador de los Grupos A y B y de apoyo a la investigación del Grupo 
C, del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 9 de febrero de 2010), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de 
los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor. La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica Superior, Opción Investigación 
Agraria y Alimentaria de la Administración Pública Regional, para la estabilización 
del empleo temporal, convocadas por Orden de 30 de septiembre de 2019, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM n.º 232, de 7 de octubre de 2019) 
con indicación de los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista 
de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para que tanto los y las aspirantes excluidos y excluidas como los omitidos y 
omitidas puedan subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado su exclusión 
u omisión, mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y 
Hacienda debiendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por la 
causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación.

Cuarto.- Las personas aspirantes podrán, en el plazo anteriormente previsto 
de 10 días de subsanación, solicitar por primera vez o modificar su petición de 
formar parte o no de la Lista de Espera.

Quinto.- Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), 
así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

NPE: A-020320-1279

http://empleopublico.carm.es


Página 5056Número 51 Lunes, 2 de marzo de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Sexto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Séptimo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Presidencia y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 25 de febrero de 2020.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-020320-1279


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	1827/2020	Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado fo
	1828/2020	Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	1829/2020	Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Educación y Cultura
	1879/2020	Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad y de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones relativas al programa “ho
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
	Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia
	1785/2020	Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia por el que se somete a información pública el proyecto de acceso directo a la vía de servicio de la A-7 “Autovía del Mediterráneo”, en el p.k. 655+740, margen derecha, en el término mu
	III. Administración de Justicia
	De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena
	708/2020	Entrada en domicilio 366/2019.
	709/2020	Entrada en domicilio 340/2019.
	710/2020	Entrada en domicilio 358/2019.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	1467/2020	Corrección de error material en creación de sello electrónico del Ayuntamiento de Albudeite y las actuaciones administrativas.
	Archena
	1512/2020	Delegaciones Genéricas en los Concejales Delegados. 
	1513/2020	Rectificación de estructura y organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento.
	Mula
	1666/2020	Aprobación definitiva de ordenanza reguladora de la administración electrónica del Ayuntamiento de Mula.
	Murcia
	1549/2020	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Murcia.
	1572/2020	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 4 plazas de Ingeniero Técnico en Obras Públicas, incluidas en la OEP 2015. (Aprobación de la lista de admitidos y excluidos y comp
	1573/2020	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 2 plazas de Operador de Sala del S.E.I.S., incluidas en la OEP 2015. (Aprobación de la lista de admitidos y excluidos y composició
	1815/2020	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre convocatoria de concurso-oposición para proveer en propiedad 19 plazas de Arquitecto Técnico, incluidas en la OEP 2015. (Aprobación lista de admitidos y excluidos y composición del Tribunal). Su
	Pliego
	1616/2020	Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pliego por el que se aprueba definitivamente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de las instalaciones polideportivas municipales.
	1617/2020	Acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Pliego por el que se aprueba definitivamente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles en dependencias municipales e inscripción en el regist
	Puerto Lumbreras
	1608/2020	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del precio publico por el servicio de teleasistencia.
	Torre Pacheco
	922/2020	Anuncio de convocatoria y apertura de plazo de solicitudes para lista de espera para adjudicación de viviendas de promoción pública.
	Ulea
	1221/2020	Elección de Juez de Paz y sustituto.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-02-28T14:28:00+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



